
 
 
 

BOLETÍN OFICIAL 
Página  23 de julio de 2018 Núm. 398 

 

11702 

8. INFORMACIÓN. 
 
8.1 ACUERDOS, RESOLUCIONES Y COMUNICACIONES DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA. 
 
INICIATIVAS PARLAMENTARIAS DECAÍDAS A LA FINALIZACIÓN DEL PERIODO DE SESIONES DE FEBRERO A 
JUNIO DE 2018. [9L/8100-0008] 
 
Acuerdo de la Mesa del Parlamento. 
 

PRESIDENCIA 
 

La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, ha adoptado el acuerdo que se inserta a 
continuación respecto de las iniciativas parlamentarias decaídas a la finalización del periodo de sesiones de febrero a junio 
de 2018. 

 
Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 

 
Santander, 20 de julio de 2018 

 
LA PRESIDENTA DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 
 
 
 
[9L/8100-0008] 
 
"ACUERDO DE LA MESA DEL PARLAMENTO, DE 20 DE JULIO DE 2018, SOBRE INICIATIVAS PARLAMENTARIAS 
DECAÍDAS A LA FINALIZACIÓN DEL PERIODO DE SESIONES DE FEBRERO A JUNIO DE 2018. 
 

Finalizado el período de sesiones de febrero a junio de 2018, SE ACUERDA: 
 
1.º De conformidad con los artículos 33.1.e) y 168.3 del Reglamento de la Cámara, considerar decaídas a la 

finalización del periodo de sesiones de febrero a junio de 2018 las siguientes preguntas con respuesta oral ante el Pleno: 
 
336.Motivos por los que se ha cesado al Interventor General, presentada por D. José Ramón Blanco Gutiérrez, del 

Grupo Parlamentario Podemos Cantabria. (BOPCA n.º 334, de 26.02.2018). [9L/5100-0336] 
 

386.Medidas adoptadas respecto a la publicación de datos referidos a actividades e intereses de los altos cargos 
desde la sesión plenaria del 16.04.2018, presentada por D. Pedro José Hernando García, del Grupo 
Parlamentario Regionalista. (BOPCA n.º 374, de 21.05.2018).  [9L/5100-0386] 

 
399.Entrega a la Fiscalía de los contratos del Servicio Cántabro de Salud, de la anterior legislatura, sospechosos de 

ser irregulares y/o ilegales, presentada por D. Alberto Bolado Donis, del Grupo Parlamentario Podemos Cantabria. 
(BOPCA n.º 378, de 28.05.2018).  [9L/5100-0399] 

 
2.º Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno. 
 
3.º Ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria." 
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